
Opinión

A más de 5 años de su muerte, su nombre 
hace eco en el mundo laboral y de prevención de 
riesgos, pero con una categoría surrealista, con-
siderando el dolor que sufrió por casi dos años 
antes de su trágica partida.  Esta columna es para 
doña Karin Salgado, a quien vemos inmortaliza-
da en la Ley Karin N°21.643.

Su tragedia nace en un sumario donde declara 
como testigo y donde decir la verdad, transfor-
mó su vida en una pesadilla.  Sufre acoso laboral 
sostenido y sistemático por parte de superiores, 
con la cruel complicidad de algunos de sus pa-
res, quienes la aíslan, haciéndole sentir culpable 
sin haber cometido delito alguno. Al igual que 
los ataques de las jaurías de perros, que reac-
cionan como una sola bestia, la embistieron con 
abuso de poder, con una crueldad desmedida e 
innecesaria, la llevaron al mundo de la soledad 
y tristeza, antesala de la depresión que la enca-
minó al suicidio.

Lo triste es que no era ni es un hecho aislado.  
Existen instituciones que por el servicio que pres-
tan deberían ser humanitarias, pero las jaurías 
están siempre sueltas, perpetuándose en el po-
der formal o informal, haciendo pedazos a quien 
se cruce en su camino, escondiéndose en la exce-
siva burocracia e impunidad de leyes mediocres. 
Hasta que llegó la Ley Karin.

La Ley Karin no nació de la noche a la maña-
na, pero fue una embestida sin precedentes en 
las relaciones laborales, teniendo como base cam-
biar conductas indeseables pero normalizadas y 
fuertemente arraigadas en la sociedad.  Cada vez 
que se denuncie un acto de acoso laboral, acoso 
sexual y violencia en el trabajo, se inicia un pro-
cedimiento riguroso que obliga tomar medidas 
de protección al trabajador con apoyo psicológico 
y cambio de lugar de trabajo, debiendose realizar 
en 30 días, el empleador o la inspección del tra-
bajo, una investigación exhaustiva.

Si la empresa realiza la investigación, deberá 
remitirla a la Inspección del Trabajo para que en 
30 días se pronuncie.  Una vez terminado el plazo 
o exista el pronunciamiento, el empleador tiene 
15 días para aplicar las sanciones descritas en su 
Protocolo, acorde a las leyes laborales.  Aquí vie-
ne el problema para las PYME.  Ambas partes, el 
acusado o acusador, que quede disconforme con 
la investigación o sanción, podría reclamar ante 
tribunales vulneración de los derechos funda-
mentales, en donde el empleador arriesga el pago 
de una indemnización de 6 a 11 remuneraciones 
mensuales.  Además de indemnizaciones de años 
de servicio y/o sustitutiva de aviso previo si hubie-
se despido o autodespido.  Para la PYME pequeña, 
si pierde, es mejor bajar la persiana.

La única solución es la prevención.   Crear y 
cumplir el protocolo y erradicar conductas en 
la empresa que inducen al menoscabo o maltra-
to del trabajador(a), contratando personal que 
compartan esos valores. Y los trabajadores(as), 
no deben mal utilizar esta normativa que tiene 
un origen triste, porque pueden ser sancionados 
por realizar falsas acusaciones contra colegas o 
superiores.  

Uno de los desafíos que ha enfrentado el Presidente 
Gabriel Boric durante su gestión ha sido el crecimien-
to. De las críticas de parte del mercado al comienzo de 
su administración por no tener un plan concreto para 
impulsar el desarrollo económico de Chile, pasaron a 
los emplazamientos del mandatario a los “agoreros”, 
luego que el Producto Interno Bruto (PIB) anotará una 
expansión preliminar de 2,5% anual en 2024

Algunos expertos coinciden en que el crecimiento 
del período estará entre 1,7% y 1,8% y será muy pa-
recido al del segundo mandato de Michelle Bachelet 
(1,8%) que, hasta ahora es el más bajo desde 1990. En 
resumen, no hay ninguna posibilidad de que supere a 
alguno de los otros gobiernos. La administración con 
mejor desempeño fue la de Patricio Aylwin (7,4%), segui-
da de Eduardo Frei Ruiz-Tagle y el primer Gobierno de 
Sebastián Piñera (5,4%). En general, en varios períodos 
se enfrentaron crisis importantes: en Frei, la asiática; 
con Bachelet la subprime; en Piñera I, el terremoto y 
tsunami; y en Piñera II, la guerra comercial, el estalli-
do social y la pandemia. En el período actual no hemos 
observado shocks exógenos importantes aún, pero jus-
to ahora, justo este año, Trump comienza una guerra 
comercial, utilizando solo un arma, los aranceles, los 
cuales siguen siendo una caja de pandora… podrían 
disparar o desplomar el precio del cobre, y en términos 
mundiales podría provocar un proceso de contracción 
de la demanda mundial, lo que claramente afectará 
más que proporcionalmente a Chile. Frente a este es-
cenario, el potencial de crecimiento promedio del país 
estará entre el 1,7% y 1,8% para 2022-2025. 

¿Las razones?.. En los dos primeros años la economía 
estaba en un proceso de ajuste luego de los desbalances 
causados por la pandemia, los retiros de las AFP y los 
conflictos geopolíticos a nivel global. Esto implica una 
actividad que se normalizaba después de un elevado 
gasto por parte de los hogares y un fuerte incremen-
to de la inflación. Pese a que hay muchos y profundos 
factores heredados, también hay factores que son res-
ponsabilidad del Ejecutivo como el tiempo dedicado al 
proyecto de la Convención Constitucional, la judiciali-
zación ambiental y las dificultades a la aprobación de 
proyectos de inversión. Se pensó además, que el cre-
cimiento económico estaba “dado” y que la tarea del 
gobierno era distribuir, pero para poder distribuir hay 
que generar…y para eso hay que invertir”. Con todo, el 
factor más importante, el de fondo, es un agotamiento 
del modelo de crecimiento que el país ha seguido en 
los últimos 50 años, lo que implica un desafío mucho 
más grande del que nuestras autoridades pueden ver, 
administrar y resolver.

Tenemos una oportunidad única e histórica para 
provocar el cambio en la matriz productiva del país, 
para aumentar el crecimiento y al mismo tiempo poner-
le un apellido a este crecimiento, que debería llamarse 
“crecimiento equitativo”, porque si aumenta el creci-
miento y siguen ganando los de siempre, no servirá de 
mucho, porque el añejo concepto del “chorreo” tam-
bién fracasó como modelo.

Llega un nuevo Día Internacional de la Mujer, 
una instancia necesaria para reflexionar sobre los 
desafíos que aún enfrentamos en el ámbito laboral 
en nuestro país. A pesar de los valiosos avances 
en políticas de equidad de género, la brecha para 
nosotras sigue siendo una realidad palpable.

Según el Quinto Reporte de Indicadores de 
Género en las Empresas en Chile, representamos 
el 38,8% de la fuerza laboral total, pero solo el 
23% de los cargos gerenciales de primera línea y 
un escaso 15,9% en los directorios. Estos núme-
ros pueden parecer fríos, pero detrás de ellos hay 
historias de esfuerzo, tenacidad y sueños.

No debemos olvidar que nuestra labor como 
mujeres trasciende lo laboral. Somos el apoyo 
resiliente detrás de familias, amigas y comunida-
des. Los roles que asumimos nos permiten ver el 
mundo desde una perspectiva única y todos de-
bemos ser conscientes de ello.

Es esencial que el sector público y el privado 
trabajen juntos para derribar las barreras que 
impiden nuestra plena participación en el mer-
cado laboral.  Estudios han demostrado que los 
equipos diversos en términos de género tienden 
a obtener mejores resultados y a ser más inno-
vadores. La inclusión no es solo una cuestión de 
justicia social, también es una cuestión de efi-
ciencia económica

En la Empresa Portuaria Austral, más de veinte 
mujeres se desempeñan con dedicación y resilien-
cia en distintas áreas administrativas y operativas. 
Ellas son nuestro orgullo y valoramos profunda-
mente su significativa contribución al desarrollo 
y éxito de la vida portuaria en nuestra amada 
Región de Magallanes.

Entre ellas, dos mujeres excepcionales lideran 
áreas clave: Marcela Mansilla en Operaciones y 
Evelyn Fleming en Administración y Finanzas. Este 
es un claro ejemplo de cómo podemos avanzar ha-
cia una mayor equidad de género, promoviendo a 
mujeres talentosas a posiciones de liderazgo.

Aunque hemos logrado avances, el desafío sigue 
ahí. De mujer a mujer, las invito a ser protagonis-
tas, a tomar nuevos desafíos y a sentirse parte de 
los cambios. ¿Quién mejor que nosotras para li-
derar caminos desconocidos? Juntas, podemos 
construir una sociedad más justa y equitativa.

Doloroso, confuso, 
pero necesario

El desafío más 
grande por 
cumplir… ¡y 
justo ahora!

Mujeres, justicia 
y eficiencia

AdOlfO CAnAles GuenteliCán, 
PRESIDENTE REGIONAL DEL COLEGIO DE CONTADORES

ClAudiO flOres,  
INGENIERO COMERCIAL

JESSICA SALDIvIA MALDONADO,
DIRECTORA EMPRESA PORTUARIA AUSTRAL
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